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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alca ldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número signiente. 

L o s Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E T I N E S c o l e c r l o u a d o s 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
. : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(independencia 16), a 40 pesetas ai año , 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

L o s edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas l a línea. 

L o s envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u ,< ficio a la 
Adminis t rac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar a l Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasa rán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Ministerio de Jus ieia 

Leí] restableciendo la vigencia total 
del articulo 5.° de la ley de Justicia 
municipal de 5 de Agosto de 1907 g 
derogando el Decreto de 8 de Mayo 
de 1931, que adquirió fuerza de Ley 
por la 30 de Diciembre del mismo 
año. 

MiIIistmo de Agricultura 
Decreto relativo a la intervención del 

comercio de trigo y harinas en todo 
el territorio nacional. 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Circular. 

Anuncio. 

Estación Pecuaria Regional—Anun
cio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

E L P R E S I D E N T E D E L A R E P U 
BLICA E S P A Ñ O L A , 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: 

Que las C O R T E S han decretado y 
sancionado la siguiente 

L E Y 
Art ículo único . A) Se restablece 

la vigencia total del ar t ículo 5.° de la 
ley de Justicia munic ipal , de 5 de 
Agosto de 1907, y se deroga el Decre
to de 8 de Mayo de 1931, que adqui
rió fuerza de Ley por la de 30 de D i 
ciembre del mismo año . 

B) Con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado anterior, queda modif i - ¡ 
cada la forma de des ignac ión de 
Jueces municipales, fiscales y sus 
respectivos suplentes en poblaciones 
de menos de 12.000 habitantes, y ce
sa rán en el desempeño de sus cargos 
todos los que actualmente los ejer
cen, cuyos derechos quedan caduca
dos. 

Esta caducidad de funciones surti
rá efecto desde la fecha en que se 
publiquen en el Boletín Oficial de la 
provincia respectiva los nombra
mientos de los que deban sustituir
los. 

C) E n las poblaciones superiores 
a 12.000 habitantes y cabezas de par
tido jud ic ia l , la renovac ión se h a r á 
con arreglo a l a s normas de la ley 
de Justicia municipal , cuya vigencia 
se restablece, en tend iéndose que, a 
los efectos del pár rafo segundo del 
a r t í cu lo 2.°, se ap l ica rá el orden nu
mér ico en sust i tución de la pre lac ión 
alfabética, en aquellas que se en
cuentren en dicho caso. 

D) E n la fecha de la promulga-
I 

c ión de esta Ley se procederá a una 
des ignación extraordinaria de los 
funcionarios de la Justicia mun ic i 
pal que hayan de cesar, a tenor de 
lo preceptuado en el apartado B ) . 
Para esta sola convocatoria se dis
minuyen los plazos seña lados en la 
ley de Justicia municipal , en la for
ma siguiente: 

Primero. Dentro del plazo de ocho 
días, a contar desde el siguiente al 
de la pub l i cac ión de esta Ley en el 
Boletín Oficial de la provincia res
pectiva, serán presentadas en las Se
cre tar ías de los Juzgados de primera 
instancia las solicitudes de los que 
aspiren a d e s e m p e ñ a r cualquier car
go de la Justicia munic ipal , con los 
comprobantes obligados de sus mé
ritos y condiciones. 

Transcurrido que sea el plazo de 
ocho días que establece el pár rafo 
anterior, p rocede rán los Jueces de 
primera instancia a publicar, en el 
t ab lón de edictos del Juzgado, la re
lación de solicitantes a cada Juzgado 
munic ipal , para que dentro de otro 
plazo de cinco días , a contar desde 
la pub l i cac ión , puedan formularse 
reclamaciones contra la aptitud y 
capacidad de los comprendidos en 
aquél la . Estas reclamaciones y sus 
justificantes se rán elevados a la Sala 
de gobierno de la Audiencia respec
tiva, con las propuestas a que se re
fiere el párrafo siguiente. 



Segundo. Los Jueces de primera 
instancia, dentro del plazo de diez 
días y después de practicadas las i n 
dagaciones que estimen necesarias, 
fo rmula rán ante la Sala de gobierno 
de la Audiencia territorial las ternas 
correspondientes a las plazas que ha
yan de cubrirse 

Tercero. Si no hubiera solicitan
tes o fueran en n ú m e r o inferipr a 
tres, deberán atenerse a lo estableci
do en las normas quinta y sexta del 
ar t ícu lo 5.° de la ley de Justicia mu
nicipal . 

Las Salas de gobierno, con asisten
cia de los decanos de los Colegios de 
Notarios y Abogados, p rocede rán a 
los nombramientos, durante un pla
zo de seis días, debiendo ser publ i 
cados aquél los en el Boletín Oficial 
seguidamente. 

Cuarto. Los Jueces t o m a r á n po
sesión dentro de los ocho d ías si
guientes a su nombramiento, que les 
será comunicado por los Jueces de 
primera instancia respectivos. 

Quinto. Las apelaciones que se 
formulen se regu la rán por lo estable
cido en los n ú m e r o s octavo, noveno 
y déc imo del ar t ículo 5.° de la ley de 
Justicia munic ipa l . 

E) E l Ministro de Justicia queda 
encargado de la ejecución de esta 
Ley y autorizado para dictar las dis
posiciones conducentes a su m á s 
exacto cumplimiento. 

Por tanto, 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tr ibuna
les y Autoridades que la hagan cum
pl i r . 

Madr id , veintisiete de Junio de 
m i l novecientos treinta y cuatro,— 
Niceto Alcalá-Zamora y Torres,—El 
Ministro de Justicia, Vicente Cantos 
Figuerola. 

(Gaceta de 1.° de Jul io de 1934) 

Ministerio de Agricultura 
D E C R E T O 

E n uso de las atribuciones confe
ridas al Ministerio de Agricul tura 
por el a r t ícu lo 1.° del Real decreto-
ley de 6 de Marzo de 1930 y Regla
mento para su ap l icac ión de 29 del 
mismo mes y año, declarados sub
sistentes por Ley de la Repúbl ica de 
16 de Septiembre de 1931, y conti

nuando la polít ica de revalor ización 
del trigo que con bastante éxito se 
ha venido desarrollando por aquel 
Ministerio a partir del Decreto de 24 
de Octubre ú l t imo, se hace preciso 
en los momentos actuales, ante la 
posibil idad de la recolección de una 
abundante cosecha, dictar nuevas 
normas que, evitando el envileci
miento del precio de aquel cereal, 
aseguren al agricultor la legít ima re
m u n e r a c i ó n de su esfuerzo. 

A tal finalidad de defensa de la 
economía agraria tiende el presente 
Decreto, en el que, a la par que se 
fija la tasa del trigo que se ha consi
derado justa, atendiendo al coste de 
p roducc ión , se establecen normas, 
que como la progresividad de la tasa, 
la c reac ión de las Juntas locales de 
con t ra tac ión de trigos en los puntos 
productores, muy distintas en su 
const i tuc ión, funcionamiento y atri
buciones de las que existieran esta
blecidas por otras disposiciones le
gales; la p roh ib i c ión de que se efec
túen operaciones de compraventa 
que no lo sean por la med iac ión de 
aquellas Juntas, la obl igación de que 
el cereal para circular vaya acompa
ñ a d o de su correspondiente guía y 
la cons t i tuc ión de los stoks por los 
fabricantes de harinas, h a b r á n de 
asegurar, indudablemente, la norma
l idad en el mercado. 

Las disposiciones del presente De
creto se c o m p l e t a r á n en plazo bre
vís imo con otras que reputamos efi
cacís imas , por las que, dentro de las 
mayores garan t ías y con las máxi 
mas facilidades para obtenerlos, se 
otorguen crédi tos a los agricultores 
y a los fabricantes de harinas en 
cantidad suficiente; cons iguiéndose 
con ello que los primeros, al no sen
tirse agobiados por la falta de nume
rario, puedan retraer sus ofertas, 
a jusfándolas a las conveniencias del 
mercado, y los segundos, auxiliados 
por el crédi to que se les conceda, i n 
tensifiquen sus demandas, armoni
zando aqué l las y éstas, l legándose a 
lograr una mayor regularidad en las 
operaciones comerciales que se des
arrollen. 

E n a tención a lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Agricul tura , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1.° Queda intervenido 

el comercio de trigos y harinas en 
todo el territorio nacional a partir 

del día 1° de Jul io de 1934 hasta el 
30 de Junio de 1935. 

Art. 2 o Desde la fecha de la pu
blicación de este Decreto en la Gace-
la de Madrid y durante todo el tiem
po de su vigencia, queda terminan
temente prohibida la cont ra tac ión 
directa de trigo entre compradores 
y vendedores. L a compraventa de 
dicho cereal, necesariamente se lle
vará a electo con in tervención de las 
«Jun tas de Cont ra tac ión de Trigo», 
que se crean por este decreto y en la 
forma que en el mismo se determina. 

Serán declaradas nulas y clandes
tinas las compraventas en qne no in
tervengan dichas Juntas, impon ién 
dose al comprador que las realizare 
una multa, nunca inferior al 10 por 
100, n i superior al 50 por 100 del va
lor de la mercanc ía , objeto de la 
operac ión planteada o realizada. 

Art. 3;° Desde esta misma fecha, 
el mercado nacional de trigos, se 
sujetará, obligatoriamente, a los si
guientes precios, para cada cien k i 
logramos de dicho cereal en los su
cesivos meses que se indican: 

Durante los meses de Ju l io a D i 
ciembre p róx imo , arabos inclusive, 
regirá el de cincuenta a cincuenta y 
cinco pesetas. 

Durante los meses de Enero y Fe
brero de 1935, el de cincuenta y una 
a cincuenta y seis pesetas. 

Durante los meses de Marzo y A b r i l 
de 1935, el de cincuenta y dos a cin
cuenta y siete pesetas. 

Y durante los meses de Mayo y 
Junio de 1935, el de cincuenta y tres 
a cincuenta y ocho pesetas. 

Todas las operaciones de compra
venta del Ligo se a jus ta rán al siste
ma mét r ico decimal, no a d m i t i é n d o 
se ofertas ni demandas sobre otra 
clase de pesas o medidas, quedando 
en absoluto prohibido el empleo de 
cualquier unidad de volumen. 

Art. 4.° Los precios de tasa esta
blecidos en el ar t ículo anterior se 
ap l i ca rán a los trigos secos, sanos, 
l impios y que no contengan semillas 
ext rañas en p roporc ión superior al 
tres por ciento. 

Las partidas de trigo que conten
gan una p roporc ión de semillas ex
t r añas superior al tres por ciento, o 
tuviesen otras impurezas, así conio 
piedras, arenas, tierra, etc., quedan 
excluidos de los precios de tasa y 
p o d r á n cotizarse por bajo del míni
mo fijado, aunque su contratacioD 



Un ejemplar de dicha dec íarac ión , 
firmad© por el declarante, q u e d a r á 

se ílará siempre a través de las ,Iun 
tas, siendo ruiieanieiiie libre la de 
terminación del precio, enli é el com-jen poder de la Junta y el otro ejem-
prador y el vendedor. piar firmado y sellado por la Junta 

Podrán contratarse sobre el tope queda rá en poder del declarante. Es-
tnáximo fijado en la tasa, aquél las | tas declaraciones no t e n d r á n m á s 
variedades de trigo, que, por su ex- ] finalidad que las meramente es tadís-
cepcional rendimiento en harina, o j ticas para la regulación del mercado 
por la calidad de las mismas, han! triguero, y en n ingún caso produci-
tenido pagándose a precios notoria- rán efectos fiscales, 
itíente superiores a las de las clases | L a falta de presentac ión de tales 
corrientes. | declaraciones juradas en el plazo 

Art. 5.° Los precios de tasa seña-1 m á x i m o fijado^ o las inexactitudes 
lados en el ar t ículo tercero, se enten- : que contengan, serán sancionadas 
derán para mercanc ía puesta en | por los Gobernadores civiles con 
fábrica o sobre vagón en la estación | una multa m á x i m a de cien pesetas, 
más p róx ima al punto de origen, a j Además, la venta del trigo de los 
elección del vendedor. | agricultores que incurran en esta 

Cuando el transporte hasta fábrica ¡ sanc ión no podrá efectuarse hasta 
o ferrocarril se efectúe por cuenta ! tanto que se hayan agotado las ofer-
del comprador, podrá deducirse de l ' tas de los agricultores que cumplie-
precio legal de la venta, una canti-1 ron dicha obl igación, 
dad equivalente al coste del trans- j Art. 8.° E n todos los Municipios 
porte, que en n i n g ú n caso ha de ex-1 en cuyo t é rmino munic ipa l se pro
ceder de una peseta en cien ki los , ' duzca trigo que sea destinado a la 
por cada veinticinco ki lómetros dementa, se const i tu i rá en el improrro-
recorrido. i gable plazo de cinco días, a contar 

Art. 6.° Con independencia de desde la fecha de la pub l i cac ión de 
las sanciones que se establecen en el1 este decreto en los Boletines Oficiales \ 
ar t ículo segundo, cuando se com- ' de las provincias, una Junta deno-
pruebe la existencia de una compra-1 minada junta Local de Cont ra tac ión | 
venta de trigo por precio distinto a de Xrig05 que estará integrada: 
los de tasa seña lados en el articulo | por un Presidente elegido por el 
tercero, tal infracción será castigada j Ayuntamiento, y cuyo nombramien-
por el gobernador c iv i l de la pro-! to podrá recaer en el Alcalde o en 
vincia con una multa no inferior al | cuaiquier otro Concejal; dos V o c a - ' 
10 por 100, ni superior al 50 por 100. leS} un0 de ellos designado por vota-
del valor de la mercanc ía , objeto de ! c ^ n entre los productores de trigo 
la venta irregular, cuya multa se i m - j de la localidad, que a tal fin se rán 
pondrá al comprador, si la venta se; convocados por el Alcalde con la 
hubiere realizado por bajo del precio | an te lac ión precisa, y otro, designado 
m í n i m o de la tasa, y se i m p o n d r á \ t a m b i é n por votación entre los fabri 

al vendedor si se hubiere llevado a 
efecto por precio superior al m á x i m o 
de la tasa correspondiente, salvo el 
caso previsto en el ú l t imo párrafo 
del ar t ículo cuarto. 

Art 7.° Los productores de trigo 
de todo el territorio nacional quedan 
obligados, sin excepción n i excusa 
alguna, a presentar, en cuanto ter
minen la recolección, y, en todo 
caso, antes de primero de Octubre 
próximo, por sí o por medio de man
datario autorizado por escrito, ante 
la respectiva Junta de Cont ra tac ión 
de trigo de las que se crean por este 
Decreto, una dec la rac ión jurada, 
por duplicado, expresando en ella la 

cantes de harinas y compradores 
de trigo de la localidad, o, en su de
fecto, por la Asociación Prov inc ia l 
de Fabricantes de Harinas, que tam
bién será requerida a tal fin por el 
Alcalde. 

D icha Junta n o m b r a r á , a d e m á s , 
libremente un Secretario, que des
e m p e ñ a r á las funciones propias de 
este cargo, con voz, pero sin voto. 
A todos ellos se des ignarán por el 
mismo procedimiento sus respecti
vos suplentes. 

E l Alcalde de cada localidad d a r á 
por constituida la Junta y lo comu
n ica rá así al Gobernador c iv i l de la 
provincia. 

cantidad total en kilos del trigo quej Art . 9." Las Juntas a que se refie-
Por todos conceptos tengan en su j re el a r t ícu lo anterior t e n d r á n su do-
poder en el t é r m i n o munic ipa l . Í mic i l io en las Casas Consistoriales y 

en el local apropiado que les asigne 
la Corporac ión municipal ; a c t u a r á n 
durante las horas ordinarias que 
previamente hayan fijado para re
unirse y en cualquier otro momento 
que el Presidente convoque con ca
rác ter urgente, siendo vá l idas sus 
actuaciones con la sola asistencia 
del Presidente y Secretario, que en 
todo caso l l evarán la firma. Dichas 
Juntas a s u m i r á n las siguientes fun
ciones: 

Primera. A los fines de estadíst i
ca, recibir, ordenar y conservar por 
orden cronológico de presen tac ión 
las declaraciones juradas de existen
cias de trigo que p recep túa el a r t í cu
lo 7.°, y llevar un l ibro Mayor, en 
donde se a b r i r á cuenta corriente a 
cada uno de los declarantes, relacio
nando como entradas la respectiva 
dec la rac ión de existencia y como sa
lidas las sucesivas ventas de trigo 
realizadas por el titular y las canti
dades de dicho cereal que aquél de
clare como necesarias justificada
mente para atender a la siembra u 
otras necesidades de su propia ex
plo tac ión o consumo. 

Segunda. A los fines esenciales 
de in te rvenc ión de las compraventas 
de trigo, ab r i r á otro l ibro, éste de 
ofertas de venta, en donde a n o t a r á 
por riguroso orden cronológico de 
presen tac ión las partidas de trigo 
que cada uno de los productores 
ofrezcan o tengan dispuestas para la 
venta y el precio a que lo ofrecen, y 
otro l ibro de pedidos o demandas 
de trigo, donde se a n o t a r á n los que 
la Junta reciba de los fabricantes de 
harinas o compradores de trigo por 
sí O por medio de sus representantes 
autorizados, con expresión de canti
dades y precios. 

Con vista de las ofertas y deman
das coincidentes en el precio dentro 
de la tasa formal izará las correspon
dientes operaciones de venta. 

Tercera. Exped i r á las guias de 
compraventa de trigo para la c i rcu
lac ión de la mercanc í a , que extende
rá por tr iplicado, haciendo constar 
en ellas: 

a) L a cantidad de grano objeto de 
la operac ión . 

b) Precio de la misma. 
c) Punto de procedencia y de des

tino. 
d) Nombre o nombres del vende

dor o vendedores y del comprador o 
compradores. 



De dicho docamonto se ent regará 
un ejemplar al vendedor o vendedo
res, otro al comprador o comprado
res, quedando la matriz (?n poder de 
la Junta y autorizados todos por las 
firmas del Presidente, Secretario de 
la Junta y sello del Ayuntamiento 
correspondiente. 

E l ejemplar de la guía que se en
tregue al comprador a c o m p a ñ a r á a 
la mercanc í a en todo su t ráns i to , y 
sin cuyo requisito no podrá circular. 

Cuarta. Presenciar y certificar la 
entrega del precio de las operaciones 
de venta, que se l i qu ida rán en efec
tivo metál ico, cheques u otros Valo
res mercantiles en el acto de exten
der la guía correspondiente. 

Quinta. Expedir gratuitamente a 
los agricultores una guía para que 
puedan transportar el trigo según 
las necesidades justificadas de su ex
plotac ión o almacenamiento, sólo a 
tales efectos, conservando la matriz 
en poder de la Junta. 

Sexta. Cumplimentar los servi
cios de estadíst ica y cualquier otra 
función que se le encomiende o de
rive de la observancia de las normas 
establecidas en este decreto. 

Art . 10. Guando las ofertas de tri
go sean superiores en cuan t ía a las 
demandas del mismo, figuradas unas 
y otras en los libros correspondien
tes, la Junta irá disponiendo prefe
rentemente la venta de aquellas ofer
tas inferiores a cinco mi l kilogramos 
por riguroso orden cronológico de 
anotac ión , completando en su caso 
con la venta a prorrateo de las par
tidas superiores a cinco rail ki logra
mos, unas y otras entre las coinci 
dentes en precio con la demanda. 

Y en todo caso, cuando un com
prador por sí o por medio de un 
agente o comisionista desee comprar 
una partida de trigo de determinado 
vendedor o representante, podrá lle
varse a cabo la compraventa, siem
pre que la realicen con in te rvenc ión 
de la Junta de Cont ra tac ión del lu 
gar en donde se encuentre el trigo y 
cumpliendo todos los requisitos que 
en el presente Decreto se establecen. 

Art . 11. Las Juntas locales de con
t ra tac ión de trigo quedan obligadas 
a dar cuenta inmediata a los Gober
nadores civiles respectivos de cual
quier sospecha que tengan sobre 
irregularidades o infracciones en las 
normas fijadas en el presente Decre
to. La Junta de Cont ra tac ión de tri

go que actuase con man i (i esta negli
gencia o se confabulase con los agri
cultores o con los fabricantes de ha
rinas para el falseamiento o infrac
ción de dichas normas será castiga
da con las m á x i m a s multas que por 
ana logía autorice la legislación v i 
gente de Abastos. 

Cuando por costumbres estableci
das en el mercado 9 dificultades de 
transporte en alguna local idad o 
pueblo no se efectúen contrataciones 
de trigo, sus Juntas locales p o d r á n 
delegar las funciones referentes a la 
con t ra tac ión de trigo, fijación de 

' precio y expedic ión de guías a las 
Juntas m á s p róx imas o que mejor 

i facilicen esta función, pero sin que 
esta delegación les exima de cumpl i -

| mentar los servicios estadíst icos y 
| cualquier otro ajeno al mercado de 
• trigo que pudiera encomendárse les . 

Art . 12. E n los cinco primeros 
I d ías de cada mes, y a partir de Agos-
j to próximo, las Juntas locales de 
j Cont ra tac ión de trigo remi t i r án a las 
j Secciones provinciales de Agr icul tu-
! ra correspondientes un resumen to
talizado de las operaciones de com
praventa de trigo efectuadas durante 
el mes anterior, expresando en él la 
cuan t í a total de trigo vendido y el 
importe total de pesetas producto de 
la venta. Las Secciones provinciales 
de Agricultura remi t i r án antes del 
15 de cada mes, y a partir de Agosto 
p róx imo, a la Inspección Central de 
In te rvenc ión y Abastecimientos del 
Ministerio de Agricultura un resu
men totalizado de las ventas realiza
das en la provincia durante el mes 
anterior,expresando los mismos con
ceptos que reciba de las Juntas lo
cales. 

Sin perjuicio de estos servicios 
mensuales, las Juntas de Contrata
ción de cada localidad r emi t i r án an
tes del 15 de Noviembre p r ó x i m o a 
las Secciones provinciales de A g r i 
cultura correspondientes un resu
men totalizado de las declaraciones 
juradas presentadas por los agricul
tores, a los fines de estadíst ica de 
producc ión , expresando el n ú m e r o 
de agricultores declarantes y la cifra 
total del trigo declarado por él. Las 
Secciones provinciales de Agricul tu
ra remi t i r án antes del 80 de Noviem
bre p róx imo a la Inspección Central 
de In tervención y Abastecimientos 
del Ministerio de Agricul tura un re
sumen totalizado de las declaracio

nes juradas de toda la provincia, en
globando los conceptos que reciba 
de las Juntas locales. 

E l incumpl imiento o irregularida
des cometidos en estos servicios se
r á n sancionados por los Gobernado
res civiles o por el ministro de Agr i 
cultura con las multas a que autori
za el Reglamento de 29 de Marzo de 
1930. 

Art . 13. Para atender a todos los 
gastos de impresos, guías, libros y 
d e m á s material de oficina y abono 
de las retribuciones para el Presiden
te, Vocales, Secretario y cualquier 
subalterno que precisen, las Juntas 
locales de Cont ra tac ión de trigo po
d r á n ellas mismas, mediante recibo 
expedido obligatoriamente con la 
firma del Presidente y Secretario, 
percibir directamente, y por mitad 
de los vendedores y compradores, 
diez cén t imos por cada cien pesetas 
o fracción del importe de las opera
ciones de compraventa de trigo que 
figure en las guías por ellas expedi
das. 

L a d is t r ibución de este ingreso la 
aco rd a rá la misma Junta equitativa
mente, pudiendo reclamar el que se 
considere perjudicado ante el Gober
nador c iv i l de la provincia, que re
solverá inapelablemente. Estas l i q u i 
daciones las h a r á n necesariamente 
todos los meses. 

Art . 14. Queda terminantemente 
prohibida la c i rcu lac ión o transpor
te de trigo que no vaya a c o m p a ñ a d o 
de la guía de venta o transporte, ex
pedida por la Junta competente. T o 
das las autoridades y sus agentes es
tán obligados a impedir la c i rcula
ción de dicho cereal sin el requisito 
de la correspondiente guía . 

L a inf racción de lo preceptuado 
en este ar t ículo será sancionado con 
el decomiso y multas que determina 
la legislación vigente de Abastos. 

Art . 15. Los fabricantes de hari
nas quedan obligados a constituir y 
mantener durante todo el tiempo de 
vigencia de este Decréto, un stock en 
trigo o harina, que a l m a c e n a r á n en 
sus fábricas o depósitos p róx imos , 
equivalente a la capacidad total de 
mol tu rac ión de sus fábr icas traba
jando sin in te r rupc ión constante
mente durante cuarenta días, sea 
cualquiera los turnos en que de 
hecho trabajen. 

Los ingenieros jefes de las seccio
nes ag ronómicas c o m u n i c a r á n a los 
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gobernadores civiles, para su anun
cio en el BoleUn Oficial, la lecha en 
que pueda comenzar a disponerse 
del trigo de la nueva cosecha en sus 
respectivas provincias, y a los treinta 
días de la fecha fijada por los inge
nieros ag rónomos , v e n d r á n obliga
dos los fabricantesde harinas a tener 
completamente constituido elsíoc/ca 
que se refiere el párrafo primero. 

L a falta de cons t i tuc ión o de man
tenimiento de estos stocks será casti
gada por los gobernadores civiles o 
directamente por el ministerio de 
Agricultura, con una multa no infe
rior al veinticinco por ciento n i su
perior al cincuenta por ciento del 
valor de la mercanc ía que falte para 
la integridad del stock. 

Art . 16. Los fabr icaníes de har i 
nas quedan obligados a rechazar 
cualquier partida de trigo que no 
vaya a c o m p a ñ a d a de la correspon
diente guía de c i rcu lac ión y a retener 
en su poder las que correspondan al 
trigo que hayan adquirido legal
mente. 

L levarán t a m b i é n un l ibro en el 
que se haga constar. 

Primero. Las diversas cantidades 
de trigo que vayan adquiriendo cada 
día, su precio, importe total, proce
dencia y nombre de los vendedores. 

Segundo, Cantidad de trigo mol
turado diariamente. 

Tercero. Existencia de trigo sin 1 
molturar. j 

I gua lmen te , ano t a r án en otro l ibro: 
Primero. L a cantidad de harina 

que vayan obteniendo cada día. 
Segundo. Cantidades de harina 

vendida diariamente, especificando i 
su precio, destino y nombre del com- \ 
prado r. 

Tercero, Existencia de harina en ! 
stock. j 

Los fabricantes de harinas, dentro | 
de los cinco días primeros de cada ! 
mes, y a partir de Agosto p róx imo , ! 
remi t i rán a las secciones provincia
les de Agricultura un resumen tota
lizado de los conceptos comprendi
dos en los párrafos anteriores. 

Las secciones provinciales de Agri-1 
cultura, dentro de los quince pr ime- j 
fos d ías de cada mes. y a partir de ' 
Agosto p róx imo, remi t i rán a la Ins- ¡ 
peccion central de in te rvenc ión y ; 
abastecimiento del ministerio de j 
Agricultura, un resumen totalizado j 

las declaraciones juradas que los j 
fabricantes de harinas hayan presen- i 
^adó con arreglo al pár rafo anterior. ¡ 

E l incumplimiento o las inexacti
tudes en los servicios ordenados en 
este articulo serán sancionados pol
los gobernadores civiles o por el mi 
nisterio de Agricultura, con arreglo 
a lo dispuesto en el Reglamento de 
29 de Marzo de 1930. 

Art . 17. Contra la imposic ión de 
toda clase de sanciones derivadas de 
la apl icación del presente decreto, se 
p o d r á n entablar los recursos que 
procedan, en la forma y plazos que 
determina la vigente legislación de 
Abastos. 

Art . 18, E l presente decreto se 
pub l i ca r á en los Boletines Oficiales de 
todas las provincias, en el plazo m á s 
breve posible y por el ministerio de 
Agricul tura se d i c t a rán las órdenes 
aclaratorias o complementarias que 
sean precisas para el mejor cumpl i 
miento del mismo. 

Dado en Madr id a treinta de junio 
de mi l novecientos treinta y cuatro. 
—Niceto Alcalá Zamora y Torres. 
E l Ministro de Agricultura, Cirilo del 
Rio y Rodríguez. 

( Gac t a del día 1 de Julio de 1934) 

ion nroTim 
l o ó l e r n o mil i e l a wmmm d e L e ó n 

C I R C U L A R 
Habiendo sido nombrado por 

Decreto de la Presidencia de la Re
públ ica de 27 de Junio p róx imo 
pasado Gobernador c iv i l de esta 
provincia D. Edmundo Estévez A l v a -
rez, con esta fecha tomó posesión 
del cargo para que fué nombrado. 

Lo que se hace públ ico en este 
per iódico oficial, para general cono
cimiento. 

León, 3 de Jul io de 1934. 

lülén mimkl 

COMISION G E S T O R A 

C I R C U L A R 

Siendo varios los Ayuntamientos 
que no han efectuado las l iquidacio
nes de cédulas personales de 1933 y 
anteriores, y no pudiendo prorrogar
se por más tiempo el ingreso de las 
sumas adeudadas, pues ello i m p l i 
caría notorio perjuicio para los inte-

j reses provinciales, ya que esta D i 
pu tac ión tiene que hacer frente a las 
atenciones de beneficencia y otros 
impor tan t í s imos servicios, esta Pre
sidencia, en cumplimiento del acuer
do adoptado por la Comis ión gesto
ra en sesión de 26 del pasada Junio, 
pone en conocimiento de los A y u n 
tamientos de referencia que en el 
improrrogable plazo de quince días 
deben hacer efectivas todas las can
tidades que adeuden; pues en caso 
contrario, se exigi rán las responsa
bilidades a que hubiere lugar, 

León, 4 de Ju l io de 1934.—El Pre
sidente, Pedro F , Llamazares. 

A N U N C I O D E S U B A S T A 
L a Comis ión gestora, en sesión 

celebrada el día 26 del corriente, acor
dó señalar el día 20 de Ju l io p róx i 
mo y hora de las doce, de la m a ñ a n a , 
para la celebración de la subasta 
para las obras de superestructura del 
puente sobre el río Er i a , en Manza-
neda de Cabrera, bajo el tipo de 
quince mi l ochocientas treinta y 
tres pesetas con ve in t iún cén t imos , 
que importa el presupuesto, cuyo 
acto se verificará en el salón de sesio
nes de la Corporac ión , y será presi
dido por el de la Dipu tac ión o D ipu 
tado en quien delegue con asis
tencia del Diputado provincial señor 
Lobato y Secretario que d a r á fe 
del acto, sirviendo de base para la 
subasta el proyecto pliego de condi
ciones facultativas y económico -
administrativas que se ha l l a r án de 
manifiesto en Secretaría , todos ¡os 
días laborables, durante las horas de 
diez a trece. 

L a fianza provisional que debe rán 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta se eleva a sete
cientas noventa y una pesetas con 
sesenta y seis cént imos , equivalen
tes al 5 por 100 del precio tipo, y a l 
10 por 100 del precio de contrata, la 
fianza definitiva. 

E l plazo para la ejecución de las 
obras será de seis meses. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general de 
Depósi tos o en la de la Deposi tar ía 
de esta Dipu tac ión la fianza provi
sional a que se hace referencia, d i r i 
giendo sus proposiciones bajo sobre 
cerrado, con arreglo al modelo que 
figura a con t inuac ión yextendidas en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
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pefeetas)y tílilbre provincial de una pe
seta, debiendo presentarse aquél las 
en la Secretar ía de la Corporación, 
y horas de diez a trece, en los días 
hábi les , desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio, hasta el 
anterior a la celebración del acto, 
en la forma que especifica el Regla
mento dé 2 de Ju l io de 1924. 

E n caso de resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verificará en el 
misn ío acto licitación por pujas a la 
l lana, durante el t é r m i n o de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
cidi rá por sorteo la ad judicac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurrir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona, con poder para ello 
declarado bastante por un Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el ar t ículo 26 
del Reglamento para la cont ra tac ión 
munic ipa l sin haberse presentado re
c lamac ión alguna contra el acuerdo 
de ce lebrac ión de esta subasta y la 
ap robac ión de los pliegos de condi
ciones que han de regirla. 

León, 27 de Junio de 1934.—El Pre
sidente, Pedro F e r n á n d e z Llamaza
res.—El Secretario, José Peláez. 

Modelo de proposición 
Don . . . . , mayor de edad, vecino 

de , que habita e n . . . . , con cédu
la personal ciase n ú m e r o , 
expedida en . . . . , c o n fecha 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
representación comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el ar t ícu- ; 
lo 9,° del Reglamento de 2 de Jul io de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en . . . . , n ú m e r o . . . . del día de ; 
. . . . , así como de los pliegos de con-1 
diciones facultativas y económico-1 
administrativas y d e m á s requisitos | 
que se exigen para tomar parte en la | 
subasta . . . , y conforme en todo! 
con los mismos, se compromete , I 
con estricta sujeción a las condicio-! 
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de (aquí la pro-1 
posición por el precio tipo o con la ! 
baja que se haga; advi r t iéndose í 
que será desechada toda la que no ; 
exprese, escrita en letra, la cantidad j 
de pesetas y cént imos) . Igualmente I 
se compromete a abonar a los obre- i 
ros de cada oficio y categoría, de los ¡ 

que hayan de ser empleados en las 
obras, la re innnerac ión por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n ingún caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca 
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
N.0 575.-58,15 pts. 

Psle^asiÉ de Hacienda 
A d m l n i s l r a c i ó i ] d e propiedades y 

Gonírlbiuión íerrííoríal de la 
e L e ó n 

C i r c u l a r 
Con el fin de que pueda quedar 

cumplido lo preceptuado en la dis-
| posición adicional primera del Real 
decreto de 1.° de Febrero de 1924 

1 sobre incau tac ión de fincas, se hace 
preciso que por los Ayuntamientos 
y Juntas administrativas o vecinales, 
en su caso, se remita a esta Admin is -

i t rac ión una re lac ión precisa y deta-
| l iada de las parcelas que existan en 
; cada t é rmino procedentes de rotura
ciones, cerramientos o edificaciones 
arbitrarias y repartos o cesiones lle-

| vadas a cabo sin la reglamentaria 
in tervención de la Hacienda, y cuya 
posesión no haya sido legitimada 
por sus poseedores dentro de los 
plazos concedidos. 

Dicha relación deberá obrar en 
I esta Admin i s t r ac ión dentro del p la-
zo de quince días, a partir de la fe
cha de la pub l i cac ión de la presente 

1 circular en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León, 30 de Junio de 1934.—El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

E S T A C I O N P E C U A R I A R E G I O N A L 

ANUNCIO 
No hab iéndose cubierto la tasac ión 

en primera subasta de los cuatro 
terneros, anunciada para el día 16 
p róx imo pasado, por el presente se 
pone en conocimiento del públ ico 
que el 17 del actual se rea l izará la 
segunda subasta del lote, a las once 
de la m a ñ a n a , en la Es tac ión Pe
cuaria Regional, con el 10 por 100 de 
descuento sobre la primera tasación. 

León, de Jul io de 1934.—El Direc
tor, Santos Ovejero. 

N.ü 567.-7,15 ptas. 

AdMnMracíÉ mnnpsl 
Ayunta miento de 

Armunia 
Aprobada la tercera rectificación 

al p ad rón de habitantes, que com
prende las alteraciones producidas 
en el año de 1933* estará de mani
fiesto al públ ico en la Secretaria de 
munic ipal a los efectos de reclama
ciones durante el plazo de quince 
d í a s . 

Armunia , 27 de Junio de 1934.—El 
Alcalde, José García. 

Ayuntamiento de 
Villanueua de las Manzanas 

Según me comunica el vecino de 
este Ayuntamiento, D. Felipe Pérez 
Jabares, en la noche del día uno del 
actual desaparec ió su hijo de la casa 
paterna el joven de 18 años , Urbicio 
Pérez Marbán . Las señas personales 
son: estatura regular, m á s bien bajo 
que alto, moreno, chato; viste traje 
de corte oscuro. V a indocumentado. 
Hasta la fecha no se sabe de su pa
radero. 

Se interesa de las autoridades su 
busca y reintegro en la casa paterna. 

• o , í);1 
o o 

Según me comunica el vecino de 
esta v i l la , D. Esteban Bar reñada A l -
varez, en la noche del día uno del 
actual, desaparec ió de la casa pater
na su hija Ovid ia B a r r e ñ a d a Martí
nez, de 17 años , de buena estatura y 
robustez, viste zapatillas negras de 
pana, medias blancas de hi lo, bata 
azul y blanca a cuadros azules, y va 
indocumentada; que a pesar de las 
gestiones que hasta la fecha ha prac
ticado, no ha podido averiguar su 
paradero, por lo que interesa de las 
autoridades su busca y caso de ser 
habida sea reintegrada a la casa pa
terna. 

L o que se hace públ ico en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia a los 
efectos solicitados. 

Ví l lanueva de las Manzanas, 3 de 
Ju l io de 1934.—El Alcalde, Emi l io 
Astorga. 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el ar t ículo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Gomisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral de utilidades para el añop róx imo . 
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cnva lista so halla dé maraiñesto en 
la Secretaría municipal a disposic ión 
de los interesados. 

Contra estos nonibramientos po
drán presentar en el plazo de siete 
¿jas, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia-, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Carucedo, 30 de Junio de 1934.— 
— E l Alcalde, Manuel López. 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel 

Hecha la rectificación del pad rón 
de habitantes de este t é rmino muni 
cipal del año de 1933, queda expues
ta al públ ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por t é rmino de quin
ce días, al objeto de oir reclamacio
nes. 

Vil lamorat iel , 26 de Junio de 1934. 
— E l Alcalde, Benito Casado. 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez 

Formado por las Juntas respecti
vas el repartimiento general de uti
lidades del a ñ o en curso, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante los cuales y tres 
más , se a d m i t i r á n las reclamaciones 
que contra el mismo se presenten, 

Puente de Domingo Flórez, 30 de 
Junio de 1934.—El Alcalde, Federico 
Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

Aprobado por la Excma . Diputa
ción provincial el pad rón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
formado para el año actual, se hal la 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal por el plazo de diez días, 
durante los cuales y en los cinco si
guientes se p o d r á n formular recla-
ciones por los interesados, acompa
ñadas de las pruebas en que se fun
den. 

o 
o o 

Las cuentas municipales corres
pondientes al ojercicio de 1933, ren
didas por el Alcaide y Depositario, 
se hallan de manifiesto al públ ico 
por t é rmino de quince d ías en la Se
cretaría munic ipal al objeto de que 
puedan ser examinadas por cuantos 
lo crean conveniente. 

Crémenes, 30 de Junio de 1934.— 
E l Alcalde, Cecilio Tejerina. 

Ayuntamiento de 
Vil lamart in de Don Sancho 

Formada la rectificación del p a d r ó n 
de habitantes de este t é rmino muni 
cipal del año 1933, queda expuesta 
ai públ ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento por t é rmino de quin
ce días para oir reclamaciones. 

Vi l lamar t in de Don Sancho, 27 de 
Junio de 1934.—El Alca lde , Esteban 
Prieto. 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
formado para el año actual, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
munic ipa l por el plazo de quince 
días, durante los cuales se p o d r á n 
formular reclamaciones a c o m p a ñ a 
das de las pruebas quelasjustifiquen. 

Vil labraz, 30 de Junio de 1934.— 
E l Alcalde, Daniel García. 

Ayuntamiento de 
Mataltana 

Vacante la plaza de Alguaci l -Por
tero de este Ayuntamiento, por estar 
servida interinamente, se anuncia su 
provis ión en propiedad por el plazo 
de un mes, a contar desde que se 
publique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, cuya plaza 
está dotada con el sueldo anual de 
seiscientas cincuenta pesetas, paga
das por trimestres vencidos. 

Los solicitantes que h a b r á n de 
tener las condiciones reglamentarias 
a c o m p a ñ a r á n a la instancia, puesta 
de su p u ñ o y letra, los documentos 
siguientes: 

Part ida de nacimiento, certifica
ción de conducta, certificación de un 
maestro nacional de la localidad de 
saber leer y escribir correctamente y 
las cuatro reglas a r i tmét icas . 

Las d e m á s condiciones y obliga
ciones del cargo se hal lan de mani
fiesto a los interesados en el expe
diente. 

Matallana, 2 de Jul io de 1934.—El 
Alcalde, Ricardo Tascón . 

Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

IMPUESTO DE UTILIDADES,—1.° AL 4.° 
TRIMESTRE DE 1931, 32 Y 33 

D o n Edilberto Castellanos D i e z , 
Agente Ejecutivo del Ayuntamien
to de Saelices del Río. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débi tos del concep-

to contributivo y trimestre arriba ex
presado, se ha dictado con fecha 18 
de Junio la siguiente 

«Providencia . — No habiendo sa
tisfecho los deudores que a conti
nuac ión se expresan sus descubier
tos que se les tienen reclamados en 
este expediente, ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta 
de otros bienes, se acuerda la enaje
nac ión en públ ica subasta de los i n 
muebles pertenecientes a cada uno 
de dichos deudores, cuyo acto se ve
rificará bajo la presidencia del señor 
Juez munic ipal de este pueblo, con 
asistencia del ejecutor que suscribe 
y del Secretario del Juzgado, quien 
levantará acta suscrita por las men
cionadas personas y por el adjudica
tario, si lo hubiere, el día veintiocho 
de Jul io y hora de las quince, en la 
sala del Juzgado, siendo posturas ad
misibles en la subasta las que cu
bran las dos terceras partes del i m 
porte de la capi ta l ización, y partici
pando el Sr. Juez al Delegado de H a 
cienda de esta provincia si q u e d ó 
aquél la desierta o hubo adjudicata
rio, y en este caso su nombre y el 
precio de la ad judicac ión; todo cum
pliendo lo preceptuado en el a r t í cu 
lo 118 del Estatuto de Recaudac ión . 

Comun iqúese esta providencia al 
Juzgado munic ipal de Saelices, y no-
tifíquese a los deudores y a los acree
dores hipotecarios en su caso, y 
anúnc iese al púb l i co por medio de 
edictos en las Casas Consistoriales y 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
incia.» 

L o que hago púb l ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
pará conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada, que ésta se ce lebrará en el lo
cal del Juzgado munic ipal , y que se 
establecen las siguientes condicio
nes, en cumplimiento de lo dispues
to en el a r t ícu lo 114 del Estatuto de 
Recaudac ión : 

l,a Que los bienes trabados y a 
cuya ena jenac ión se ha de proceder, 
son los comprendidos en la siguien
te relación: 

Nombre, Cayo F e r n á n d e z del Ser; 
vecindad, Saelices del Río. 

Fincas: Una tierra en t é r m i n o m u 
nicipal de Saelices del Río, al pago 
del Jud ío , de 14 áreas 98 cent iáreas ; 
l inda: al Norte, con reguera; Sur, otra 
de Félix Diez; Este, otra de J e sús 
Pedroche, y Oeste, con dicha re-
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gncra. Capi ta l ización de la misma, 
50,40 péselas; valor para la subasta, 
33,60 pesetas. 

Otra tierra en igual t é rmino al 
pago de Ebano, de 32 á reas 10 cen-
tiáreas; l iúda: al Norte, otra de Víc
tor Vega; Sur, otra de Vicente Fer
nán dez; Este, lindero, y Oeste, otra 
de Isidro Antón. Capi tal ización de 
la misma, 308 pesetas; valor para la 
subasta, 206 pesetas. 

Otra tierra al pago de Ontanares, 
de 19 á reas 26 cent iáreas ; l inda: al 
Norte, otra de Eustasio Caminero; 
Sur, con reguera; Este, otra de F ran
co Rodrigo, y Oeste, otra de Angel 
Martínez, vecino de Santa María del 
Río. Capi ta l ización de la misma, 
87,60 pesetas; valor para la subasta, 
58,40 pesetas. 

Otra tierra a l pago de Valdecea, 
de 12 áreas 84 cent iáreas ; l inda: al 
Norte, otra de Femando Pascual; 
Sur, otra de herederos de José del 
Ser; Este, carretera, y Oeste, camino. 
Capi ta l ización de la misma, 52 pese
tas; valor para la subasta, 35 pesetas. 

Otra tierra al mismo sitio que la 
anterior, que la divide la carretera, 
de 10 áreas setenta cent iáreas ; l inda: 
al Norte, otra de Fernando Pascual; 
Sur, otra de Faustino Fe rnández ; 
Este, lindero, y Oeste, carretera. Ca
pi tal ización de la misma, 52 pesetas; 
valor para la subasta, 35 pesetas. 

Otra idem al pago de las Viñas , de 
10 áreas 70 cent iáreas; l inda: al Nor
te, otra de Isidoro Antón; Sur, otra 
de Ruperto Rojo; Este, lindero, y 
Oeste, el mismo lindero. Capital iza
ción de la misma, 36 pesetas; valor 
para la subasta, 24 pesetas. 

Un huerto cercado de tapia en el 
casco de Saelices; l inda: derecha en
trando e izquierda, con servicio pú
blico; espalda, con reguera, y frente, 
con servicio públ ico . Capi ta l ización 
de la misma, 300 pesetas; valor para 
la subasta, 200 pesetas. 

2. a Que los deudores o sus causa-
habientes, y los acreedores hipoteca
rios, en su defecto, p o d r á n l ibrar las 
fincas en cualquier momento ante
rior al de la adjudicac ión , pagando 
el pr incipal , recargos, costas y de
m á s gastos del procedimiento. 

3. a Que los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles están de manifies
to en esta oficina hasta el día de la 
ce lebrac ión de aquel acto, y que los 
licitadores debe rán conformarse con 
ellos y no t e n d r á n derecho a exigir 
ningunos otros. 

4. a Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del valor l íqu ido de los 
bienes que intentan rematar. 

5. a Que es obl igación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depós i to! 
constituido y precio de la adjudica- | 
ción, y 

6. a Que si hecha ésta no pudiera | 
ultimarse la venta por negarse el ad- i 
judicatario a la entrega del precio j 

¡ del remate, se decre ta rá la pé rd ida i 
¡ del depósito. 
¡ Saelices del Río, a 23 de Junio 
' de 1934—El Agente, E . Castellanos. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Pedrosa del Rey 
A las trece horas del día diez del 

p r ó x i m o mes de Jul io , se venderá en 
públ ica subasta la hierba del c o m ú n 
de vecinos de esta v i l l a , fijando como 
m í n i m o cien pesetas, debiendo depo
sitar antes de comenzar el acto quien 
se interese en la subasta el veinte por 
ciento de la cantidad expresada; 
quedando a otro tanto obligado todo 
el que se interese :> tome parte en l a 
subasta y lo mismo el rematante o 
agraciado. 

Seguidamente se p rocederá a la 
venta en igual forma de trescientos 
metros cuadrados de terreno en el 
casco de esta v i l l a , que para edificar 
ha solicitado el vecino de ésta, don 
Pablo Valbuena, sobre la tasac ión de 
quinientas pesetas y con las condi
ciones que la anterior, destinando 
esos valores para adquirir un reloj 
para la v i l l a . 

Pedrosa del Rey, 30 de Junio de 
1934.-EI Presidente, Santiago Atvarez. 

N.0 570.-12,65 pts. 

Junta vecinal de Pola de Gordón 
Con arreglo a la vigente ordenanza 

del arbitrio sobre el aprovechamien
to de pastos y leñas, de los montes 
comunales pertenecientes a esta Jun
ta administrativa de L a Pola de Gor
dón , ha sido confeccionada la lista 
para el a ñ o actual, de los ganados 
que posee cada vecino y que han 
aprovechado los pastos en los referi
dos terrenos comunales. 

L a expresada lista queda expuesta 
al públ ieo la objeto de oír las recla
maciones que contra ella se formu

len por los contribuyentes interesa
dos, las cuales han de ser atendidas 
y pod rán presentarse en un plazo de 
ocho días a partir del siguiente en 
que aparezca el presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, 

Una vez pasado el pe r íodo de re
c lamac ión , queda abierto el pe r íodo 
voluntario para que hagan efectivas 
las cuotas que a cada uno se le asig
na, todos los d ías en el estableci
miento de D. Generoso García, desde 
las cuatro de la tarde a las siete, 
cuyo plazo ha de quedar expirado al 
quinto día, de comenzar esta co
branza. 

Los que no satisfagan dicho arbi
trio en el plazo que anteriormente se 
les señala , se p rocederá a la exacción 
de las cuotas correspondientes por el 
procedimiento de apremio o por la 
vía jud ic ia l . 

L o que se hace públ ico para el co
nocimiento genera] de los interesa
dos. 

L a Pola de Gordón, 29 Jun io de 
1934.-El Piesidente, Crescencio Gon
zález. 

AdMinistraciÉ fle iuslitla 
Juzgado de instrucción de León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad de 
León y su partido. 
Por el presente, se cita, l lama y 

emplaza a R a m ó n del Campo, de 
unos cuarenta y dos años de edad, 
alto y delgado, de cara y nariz lar
gas, del que se ignoran sus d e m á s 
circunstancias personales y actual 
paradero, y del que se supone se d i 
rigió a la provincia de Asturias, des
de esta capital, donde ú l t imamen te , 
estuvo trabajando en una tejera de 
la carretera de Nava, para que en 
t é r m i n o de seis días comparezca ante 
este Juzgado de Ins t rucc ión de León, 
al objeto de prestar dec la rac ión y 
responder a los cargos que se le ha
cen en sumario 150-934, por estafa, 
a Adr iano Díaz Alvarez, bajo aperci
bimiento de que, sí no lo verifica, le 
p a r a r á el perjuicio a que en derecho 
haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol icía Jud ic ia l , procedan a la 
busca y de tención del sujeto aludi
do, poniéndolo , caso de ser habido, 
a mi disposición en la cárcel del 
partido. 

Dado en León, a 26 de Junio 
de 1934.-Enrique Iglesias.-El Secre
tario Judic ia l , Valent ín Fernández . 
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